
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2023-00675-00 

Demandante: Trefilados de Colombia S.A.S. 
Demandado: Multimateriales San Rafael S.A.S. y Otro.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2023-00675-00. 
 
Por ser procedente, se atiende la petición elevada por la Conciliadora en Insolvencia 
designada por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 
Fundación Liborio Mejía, mediante correo electrónico del 24 de noviembre de 2023, 
quien actúa dentro de la negociación de deudas que presentó el demandado 
DENNYS FERNANDO LEÓN SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.715.416 de Bucaramanga, ante dicha entidad, la cual cuenta con auto de 
admisión el 16 de noviembre de 2023. En consecuencia, de conformidad con el Art. 
545 del C.G.P., el Juzgado Veinte Civil de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo adelantado por 

TREFILADOS DE COLOMBIA S.A.S. contra DENNYS FERNANDO 
LEÓN SÁNCHEZ, mientras se tramita la negociación de deudas de 
este último, conforme el C.G.P. 

 
SEGUNDO:  CONTINUAR en este Despacho con el trámite respectivo respecto al 

demandado MULTIMATERIALES SAN RAFAEL S.A.S.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 013 del 29 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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